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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 
 AUTO Nº257 

                                           JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, nueve (09) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: MONICA LORENA GALVIS PIÑEROS 
Demandado: JOHN FREDY BENAVIDEZ URQUINA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2018-00193-00 

                                                             
I- ASUNTO. 

Decidir sobre la aprobación de la actualización del 

crédito presentado por la demandante, previas las siguientes, 

 

II CONSIDERACIONES 

El término de traslado de la liquidación del crédito se 

encuentra vencido, no hubo manifestación al respecto y como quiera que la 

liquidación no incluyó lo consignado en los meses de enero y febrero por parte del 

pagador, se dispondrá su modificación.  

En tales condiciones el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la actualización del crédito presentado 

por la parte demandante, el cual quedará así:  

AÑO Nº DE MES MES  CUOTA INTERESES TOTAL 

2020 4  OCTUBRE  $ 456.424,00 $ 9.128,48 $ 465.552,48 

2020 3 NOVIEMBRE  $ 456.424,00 $ 6.846,36 $ 463.270,36 

2020 2  DICIEMBRE  $ 456.424,00 $ 4.564,24 $ 460.988,24 

2020 1  ENERO  $ 472.398,84 $ 2.361,99 $ 474.760,83 

2020 0  FEBRERO  $ 472.398,84 $ 0,00 $ 472.398,84 

TOTAL     $ 2.314.069,68 $ 22.901,07 $ 2.336.970,75 

MAS ADEUDADO A SEPTIEMBRE DE 2020   $ 4.458.482,30 

TOTAL         $ 6.795.453,05 

MENOS TITULOS CONSIGNADOS DE 28 DE OCTUBRE DE 2020 A FEBRERO DE 2021 $ 4.626.723,00 

TOTAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO $ 2.168.730,05 

NOTÌFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 
BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84aee13e9727956786175548299fd9223b7970ab25652006f7bc297305fa008d 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


